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Se declaró
aprobado por
unan¡midad el
decreto
295fitLxfiv24.
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FECHA MOTIVO TEMAS DISCUTIDOS DICTAMEN

29 DE
FEBRERO
DEL2024

Artículo 35 Congreso: Son
Facultades soberanas del Congreso.

XXX. Citar, con el voto de cuando
menos una tercera parte de sus
¡ntegrantes, al gobernador del os,
para estado y a los titulares de las
dependencias de la ley o se
admin¡stración pública centralizada y
paraestatal del Poder Ejecutivo del
estado y de los municipios para De
¡gual que r¡ndan cuentas e informen
de manera pública, a n sobre través
de los instrumentos de control
político del gobierno, como son las
comparecencias las interpelaciones y
las preguntas parlamentarias, para
cuestionarles sobre las acciones en
el ejercicio de sus funciones y los
resultados de las mismas, así como
cuando se discuta una ley o se
estudie un asunto concerniente a sus
respectivos ramos o actividades y
para que informen sobre los avances
en relac¡ón con sus planes de
desarrollo;

04 DE
MARZO

oEL2024

Reforma del artículo 15,
fracción lV de la
Const¡tución Política del
Estado de Jalisco.

La Universidad de Guadalajara
contará con una aportación Estatal
para conformar su presupuesto anual
equivalente, al menos cinco por
c¡ento del Presupuesto de Egresos
del Estado para ejerc¡cio fiscal de
que se trate.
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Reforma del artículo 35
de la Constitución

Política del Estado de
Jalisco.

Se declaró
aprobado por

mayoría
calificada.


